
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 02 de diciembre de 2021 

 

Radicado No. 2021-00782 -00 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de rechazo, se sirva subsanar lo siguiente: 

 

-Allegue nuevamente los documentos obrantes en las páginas 102 y del 

112 del archivo 02, así como el certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad demandada, toda vez que se encuentran borrosos en algunos 

apartes. 

 

 Notifíquese, 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  
 

 

 

 

 


